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ADELANTE 
Al fin se va dando cima a los problemas más urgentes que la clase 

Veterinaria planteó en las ponencias presentadas en sus últimas 
Asambleas. 

El Comité Directivo de la A. N. V. E. fué el defensor directo ante 
los poderes públicos que, con esfuerzos inauditos, logró llevar a la 
Gaceta la apremiante necesidad que sentía la Veterinaria rural en su 
doble aspecto económico-social, con la inclusión en la Ley de Coordi
nación Sanitaria; el paso que ~sto supone para la clase, no tiene lími
tes; es tal su importancia, que marca una etapa gloriosa en la Historia 
contemporánea de la Veterinaria Española. 

Jamás se había despertado en la clase un espíritu creador tan for
midablecomo el que se illicíó a raíz de aquella fecha memorable en 
que las Cortes republicanas sancionaron y promulgaron el Decreto 
Ley de Bases de la Dirección general de Ganadería, donde plasmó el 
resurgir inmediato de una Veterinaria nueva, creadora de riquezas, y 
que muchos, con marañas o maldad en su inteligencia, trataron de 
desvirtuarla y desprestigiarla. fué el compendio de una inteligencia 
nueva, arrolladora de pasados injustos, pletórica de una vida de· razón 
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y justicia, que nos llevÓ a la clase al camino poblado derosas de pri
mavera que, con su fragancia y frescor, despertó el néctar de la inte
Iig¡:!ncia creadora de espíritus sublimes que, arrogantes y triunfalmen
te~ marchan y marchan en pos de la meta de un ideal común de justa 
r6'ivindkación. 

Desde entonces, el Comité Directivo de la A. N. V. E. no descansó 
un momento, prosiguiendo con más ahinco el camino emprendido, y, 
a pesar de obstáculos insuperables, siguió luchando de una manera 
noble y altruista hasta conseguir, en parte, el programa mínimo de 
esta clase,y, coronada por su éxito, 110S da un Reglamento en Coordi
nación Sanitaria que satisface plenamente a la clase rural que, poster
gada, permanecía en la sombra, callada y siempre resignada a sufrir 
por la. acometividad de la ignorancia. 

Mucho nos queda que andar en el camino emprendido. Preciso es 
<!};ue todos los Veterinarios trabajemos con fe y cntusia",mo, sin reza
garnos ante el progreso general humano, para demosti'ar ante el pais 
la capacitación de esta Clase en el desenvolvimiento eficaz y positivo 
de los problemas más intrincados de nuestra CabañaNaci@nal, y poder 
ofrecer en bien de la Patria esas cadenas de oro inagotables ellcerra
das en nuestra Ganadería Nacional. 

Carlos Rodríguez. 
Mora, julio 1935, 

A.N T E S y AHORA' 
Hoy la clase sanitaria pasa por m<?mentos de alegría, su período 

let~rgíco fué absorbido totalmente por nuestros actuales gobernantes 
técnicos y sociales y sacado del círculo avasallador, caprichoso e 
injusto en que,se encontraban. 

Al es~ribir estas líneas 110 puedo por menos que acordarme de esa 
obra que refleja en sus páginas lo mismo que el sol ,refleja sus rayos 
en las mansas y limpias aguas la veracidad de la vida. En la obra titu, 
lada .:éJ último cacique», palpablemente se demuestra que, el célebre 
maestro a que alude, no solamente tenía la ineludible obligación de 
~omportarse bien en el orden profesional y social, sino que tenía. que 
b~c~r un papel más bajo aún, ¡cuál es!, prescindir de su cultura y 
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convertirse en muñéco de ventrílocuo, que obedece a los resortes que 
le impulsan. 

Este gremio profesional consiguió su independencia, y solamente 
los que a las clases sanitarias pertenecemos, quedábamos en manos 
del monstruo caciquil, y no me refiero tan sólo a las voluntades hijas 
de señores feudales o ricos propietarios, en su mayoría culta, sino mayor
mente a aquellos descendientes de un gobierno advenedizo;. que éon 
bastón de mando municipal, han hecho y deshecho a su antojo y se 
han convertido en tribunal juzgador de méritos, servidos y cultura, 
brillando é:.ta por su ausencia en ellos y no teniendo más motivo que 
el capricho personal. 

Yo, queridos compañeros, os he admirado y compadecido, pues 
habéis sido los verdaderos mártires municipales que, después de des
empeñar una labor de transcendental importancia,' habéis sido salaria
dos tarde, mal y nunca, y habéis tenido que comulgar con un partido 
mayoritario reinante o, de lo contrario, ser sorprendidos pOr' una 
dimisión forzada y caprichosa, dejando sin pan a vuestros seres 
queridos. 

Me he hecho partícipe de vuestra pena y desgracia, mi' corazón ha 
llorado con el vuestro y con el de los que de esta vida partieron, pues 
además de ser un hermano vuestro, justa causa esta para participar de 
vuestro dolor, aunque joven también he pasado por los tribunales 
municipales y juzgado caprichosamente por ellos, postergándome 
como a tantos de vosotros en nuestro dei'echo por un capricho o un 
compromiso de diferente índole (según los casos), ante compañeros 
so I i ci ta 11 tes. 

Yo he pensado en vosotros y me he sumado a vuestro sufrir. Cuan, 
tos y cuantas veces habéis sido rechazados al solicitar una vacantf'l, con 
más méritos tal vez que el elegido, por una comparación de escasa 
cultura y equivocados principios de justicia y habéis tenido que sÓpor
tar su peso moral, hijo del empirismo y de la arbitrariedad,' tenié'ndo 
que desistir de un partido que por derecho y en justicia les corres'pon
de, pero que por no ser amigo del alcalde y demás miembros, seáis 
rechazados con parcialidad, 

Yo he pensado en vosotros y me he sumado a vuestro sufrir cuando 
he tenido conocimiento de vuestra dimisión forzosa en el cargo con 
sus lamentables consecuencias por una disparidad de índole política o 
social. 
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Yo he pensado eil vosotros y me he sumado a vuestro dolor al con
sideraros esclavos profesionales y sociales sin derecho a esteriorizar 
vuestro pensamiento, y convertidos en juguete transportable por una 
corriente de aire viciado, corrompido, en el que solamente pululan 
gérmenes congéneres o ambiguos, en ambos casos sin susceptibilidad. 

Pero lo mismo que me hacía partícipe de vuestro justo dolor, par
ticipo hoy de vuestras alegrías; esa toxina que tan rápida y fecunda 
dimanaba de los municipios, carece hoy día de la virulencia necesaria 
para eliminaros de un concurso, carece también de atribuciones para 
extinguir vuestro nombramiento, carece también-y con justa razón, 
a que no son quién para juzgarnos-del derecho en convertirse en 
tribunal escrutiñador de vuestros justificantes de méritos no reconoci
dos y atropellados por ellos amortiguando actividad en las juventudes, 
para ajqurir conodmientos y méritos que ellos avasallarían, nombran
do para cubrir sus plazas a quien de antemano te.ndrían elegido. 

¿Y qué hacer ante semejante caso? Dos soluciones quedaban: o 
silencio y aguardar a otra vacante para tal vez sufrir la misma condena 
o entablar recurso Contencioso Administrativo, lo que supone gastos. 
Los tribunales de las Audiencias son los encargados de hacer resplan
decer la justicia. 

Yo he pensado en vosotros y llorado vuestros vejámenes inmereci
dos, y lo mismo que me hacía partícipe de vuestro dolor, partícipe me 
hago hoy de vuestras alegrías, que gracias a la actividad de nuestros 
representantes sanitarios, y e'n particular la clase Veterinaria, a nuestro 
querido compañero y paisano Sr. Medina, hemos logrado hacer brillar 
la justicia rompiendo los límites municipales, abriéndonos campos que 
no son de su competencia y, que si bien es verdad, en muchos casos 
muchos obraban con rectitud y decoro, en otros, que yo os podría con
tar, la rectitud y el decoro brillaban por su ausencia. 

Hoy me hago partícipe de vuestro contento, y todos unidos, com
pañeros sanitarios, formemos un ramo que pudiéramos llamar el ramo 
del triunfo inmune a las acciones voluntariosas. 

Roberto Molero Lozano. 
Olfas del Rey. agosto del 935. 
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Asociación Nacional Veterinaria Española 
Distinguido compañero y amigo: 

Los incidentes ocurridos durante la celebración del Pleno del Cor¡ .. 
sejo Nacional que tuvo lugar en el pasado mes de junio y de los 
cuales tienen noticia nuestros asociados por la información del Boletln 
(retirada de un representante y dimisión del Director y Administrador 
del Colegio de Huérfanos), la conveni.encia de que se purifique por 
una ráfaga de crítica libre la atmósfera de confusión y hostilidad for~ 
mada en torno de la A. N. V. E. por sus enemigos y por algunos disi~ 
dentes de la actuación del Comité Directivo, movieron al Pleno a 
aceptar la propuesta de dos miembros del Comité Directivo, de cele~ 
brar una Asamblea Nacional Extraordinaria, oejando la fecha en que 
hubiere de tener lugar al juicio del expresado Comité. 

La reciente apreciación de circunstancias sociales que pueden tener 
repercusión en el fuero científico de la profesión yen los intereses de 
sus individuos, circunstancias derivadas de la ofensiva desarrollada 
contra la Ley de Coord inación Sanitaria y sus Reglamentos y de la 
posible publicación de una Ley de Sanidad, nos han señalado la opor~ 
tunidad de celebrar la Asamblea acordada en fecha que, sin demorar 
peligrosamente la resolución de nuestros prublemas internos, permitá 
ampliar su significación y uti lidad asociando su manifestación colectiva 
externa a las que proyectan llevar a cabo otras clases sanitarias. 

Por todo ello, el Comité Central Directivo ha decidido que la refe~ 
rida Asamblea Nacional Extraordinaria de la A. N. V. E. tenga lugar 
en Madrid los días 14 al 17 de octubre venidero, fecha que conshlel'a
mos la más favorable, en plazo próximo, para el desplazamiento de los 
asociados y coincidente con una Asamblea Nacional de Clases Sanita
rias que el Comité Central de defensa de las mismas ha acordado 
celebrar el día16 del citado mes. 

Las consideraciones que quedan apuntadas señalan ya, no sola~ 
mente la orientación, sino los término, concretos impuestos al Comité 
para la organización de la Asamblea: ha de darse en ésta facilidad para 
que por los asociados se ejerza el derecho de crítica· de la actuación 
llevada a cabo por los directivos, y ha de posibilitarse el señalamiento 
de los cauces por donde, en lo sucesivo, debe discurrir la función 
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social de la A. N. V. E.; la apreciación de có:no se ha. iniciado el fun
cionamiento del Co.1egio de Huérfanos y el nombramiento del perso
nal para los cargos directivos, reclama un lugar entre las tareas de la 
Asamblea; y junto a esto, aparte de la concurrencia de los veterinarios 
a la manifestación conjunta de clases sanitarias, y como punto el más 
trans.cendental que en los .actuales momentos pudiera reciamar la: 
atención vigilante .de los veterinarios, corresponde a la Asamblea fijar 
Ips pu.ntos de vista de la clase respecto de lo que debe ser una Ley de 
San,idadrnoderna y de los términos en que la importante, fundamen
tale impres.cindible función veterinaria deba articúlarse en la refe
rida Ley. 

Hay con lo expuesto materia suficiente para una labor interesante 
y fecunda. La última de las cuestiones señaladas, basta por sí solapara 
llenar útilmente varias sesiones, ya que en su desarrollo, el tema cen
tral, ha de enlazarse con otros derivados tan importantes como son el 
de Mataderos, a.bastecimiento de leches, enfermedades transmisibles, 
etc,; etc,; y por esto y por no escatimar tiempo a las cuestiones de 
()rdeninterno, hemos huído de incluir en el programa de la Asamblea 
otr9stemas que, no por secundarios, sino. por menos apremiantes, 
admiten aplazamiento. V, en fin, para que las" Bases para una Ley de 
Sa.nid~d» puedan tener la discusión documentada y reflexiva que me
rec(!n, daremos aconocer las conclusiones formuladas por el ponente, 
Gpn la posible anticipación a la Asamblea, a cada uno de nuestros 
a~oc.iados •. 

Con. la premura que el caso requiere haremos llegar a nuestros 
aspciadosel.programa definitivo de esta Asamblea Nacional Extraordi
na~ia que, por hoy, n3S limitamos a anunciarle con un primer ruego 
de que, dándose cuenta de la importancia que sus actos y deliberacio
nespueden tener, y sintiendo el estímulo del cumplimiento de elemen
tales deberes sociales, se disponga a asistir a las sesiones de la Asam
blea.en la que reclamamos la presencia de cuantos asociados estimen 
que pertenecer a la A. N. V. E. es algo más que figurar en sus listas y 
pagar, las cuotas reglamen tarias . 

.. fraternalmente le saluda, 

EL COMITE CENTRAL DIRECTIVO 

Madrid y agosto de 1935. 
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Colegio de Huérfanos de Veterinarios 

Distinguido compañero: Por aCUerdo del Pleno del ConsejoNa::. 
cional de la A. N, V. E. celebrado los días 25 a 27 del pasado mes ué 
junio, los artículos 38, 39, 52 Y 64 del Reglamento del Colegib de 
Huérfanos que regulíln las obligaciones que respecto de esta entidad 
corresponden a los asociados de la A. N. V. E. y la aplicación de los 
beneficios del Colegio, han quedado redactados en la forma siguiente: 

Art. 38. Serán socios de número, obligatoriamente, todos los que 
figuren inscriptos en la Asociación Nacional Veterinari a 'Española iy 
los que sucesivamente vayan ingresando en ella y, rectprocametitea 
esta obligación, será condición para figurar como socio del Colegio la 
de estar inscripto en la nombrada Asociación Nacional. Se exceptúan 
de aquella obligación, subsistiendo la condición expresada, los Veteri
narios militares que, por haber contraído con anterioridad compromiso 
moral de pertenecer a otro Colegio, serán socios voluntarios. 

Art. 39. Los socios de número abonarán una cuota de entrada de 
cien pesetas, que podrán satisfacer en cuatro plazos trimestrales, mas 
una cuota mensual de cinco pesetas en el caso de ser asociados cbn 
hijos que estén en condiciones de ser posibles beneficiarios, J, exclu~ 
sivamente, una cuota anual de diez pesetas para los socios sin hijos o 
que los tengan con tal edad que se hallen excluídos de los beneficios 
del Colegio de Huérfanos. Los socios de esta última clase tendrán 
auto.náticamente las obligaciones de los primeramente citados desde 
el momento en que tuvieran hijos posibles beneficiarios. 

Art. 52. Fijado el número de alumnos que puede sostener el Cole
gio en .Ia sección de varones, conforme determina el artíéulo 18, se 
cubrirá éste con todos los beneficiarios comprendidos entre los ocho 
y los dieciocho años, durante cuyo período se entiende forzosa la 
.colegiación en términos que el que no concurra al llamamiento será 
privado de pensión salvo que la causa sea enfermedad crónica o incu
rable, o disfrute de los beneficios de otro Colegio de carácter óficial 
en la categoría de colegiado. Los menores de ocho años o mayores de 
dieciocho podrán colegiarse voluntariamente si hay vacante ... 

Art. ·64. El apartado 4.° quedará redactado así: 4;a Por ne~arse .~ 
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ser colegiado cuando le corresponda forzosamente esa situación, 
cualquiera que sea la causa determinante de la negativa, sin que la 
pérdida de pensión suponga pérdida del derecho a la colegiación si la 
recabase dentro de un período de dos años. Se exceptúan de esta ragla 
y continuarán disfrutando la pensión los huérfanQs que sean benefi
ciarios en la categoría de colegiados en otro Colegio de carácter 
ofida!. 

Aprobada por la Dirección General de Seguridad la consiguiente 
reforma del Reglamento del Colegio de Huérfanos, los artículos co
piados han entrado en vigor y para su aplicación es-indispensable que 
cada uno de los asociados de la A. N. V. E. nos comunique las con
diciones en que se encuentra con relación a los precedentes preceptos 
reglamentarios, ya que según sean unas u otras varían las cuotas que 
están obligados a satisfacer. Los asociados que no tengan hijos o, te
niéndolos, hayan pasado todos ellos de la edad de veintitrés años, 
deberán hacerlo constar en el boletín adjunto, y habrán de satisfacer 
solamente una cuota anual de diez pesetas. Los asociados con hijos 
menores de veintitrés años, y, por consiguiente, posibles bene'ficiarios, 
han de declararlo así en el boletín que se acompaña y la cuota que 
habrán de satisfacer es, la que se venía abnnando, de cinco pesetas 
mensuales. Estos asociados, cuando el último de sus hjjos rebase la 
edad de posible beneficiario del Colegio (veintitrés años) deben comu
nica.rlo a la Administración del mismo para que se les pase a la cate
goría de los que abonan cuota de diez pesetas anuales; y, análogamen
te, los asociados de esta última clase que en lo sucesivo tengan hijos, 
han de comunicarlo al Colegio y pagar, desde el nacimiento de éstos 
y mientras estén en edad de posibles beneficiarios (hasta los veintitrés 
años) la cuota de cinco pesetas mensuales . 

. No es necesario encarecer a usted, porque fácilmente se dará cuenta 
de ello, la importancia que para la normal marcha administrativa del 
Colegio y regular reconocimiento y concesión de los' beneficios del 
mismo a los huérfanos, tiene la exacta aplicación de las anteriores 
normas, y en nuestro deseo de que queden bien definidos los derechos 
y deberes de todos y cada uno de los asociados, ofrecemos a usted las 
precedentes aclaraciones y le rogamos que nos remita, una vez lleno y 
firmado, el adjunto boletín y que, en lo sucesivo, nos comunique los 
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posibles cambios de las circunstancias en que C011 relación al Colegio 
de Huérfanos se encuentre. 

y nos permitimos, por último, suplicarle la mayor diligencia en la 
remisión del boletín para que cuanto antes podamos proceder a exten
der y tramitar los recibos y quede normalizada la situación del Cole
gio, momentáneamente trastornada a consecuencia de este cambio de 
régimen. 

De usted affmos. compañeros q. e. s. m., el Administrador, CRES
CENCIANO ARROYO.-EI Director, MANUEL MEDINA. 

:·······>/;;~:~:··········s·é¿"C·i·óN .. ·D·E .. ··s·E·¿·R·E·T·~·fÚf\········::S~::~:<·· .. :::. 
....... ~::::::: . .............................. ; ..................................................................................... ::::::' ... . 

ACTA de la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 30 de julio (le 1935 

En Toledo y a la hora y día señalado en la convocatoria, se celebró 
sesión de Junta general extraordinaria, en el salón de la Sociedad 
«Arte", calle de Recoletos, 8, bajo la presidencia de la Junta Dírectiva 
y asistiendo los asociados siguientes: D. Luis Durbán, D. Antonio 
García García, D. Angel Galán, D. Pedro Macias, D. Valentín Alvarez, 
D. Enrique Pita, D. Alfonso Villarrubia, D. Enrique Suárez de Cepeda, 
D. Si meón Valverde, D. Gerardo LópeL Abad, D. Isidoro Sánchez, 
D. Eleuterio Gutiérrez, D. Miguel Pérez, D. ,Vicente Rincón, D. José 
María Cal vino, D. Enrique Aranda, D. Vicente Sánchez Majano, don 
Julián Esteban Navas, D. Vicente Moreno Ramos, D. Gregorio Zamo
rano, D. Diego Rodríguez, D. Tomás Alonso, D. Rafael Tapia, don 

. Bienvenido Garrobo, D. uonzalo Dominguez, D. Araceli Molero, don 
Mariano García fernández, D. Sebastián Sánchez Rubio, D. Manuel 
Lozano, D. Julián Sotoca, D. Carlos Rodríguez y D. Santiago Medina. 

Remitieron su adhesión D. Antonio Ruiz, D. Mariano Sotoca, don 
Pedro Villarrubia, D. Román de la Iglesia, D. Luis Carbonero, don 
Julián Rodríguez, D. Jerónimo Almodóvar, D. Arsenio Otero, D. Lo
renzo Blanco, D. Je~ús Redal y D. Julián Castaños. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Secretario dió lectura al 
acta de la sesión anterior y después de unas aclaraciones de la presi-
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dencia sobre gestiones realizadas en la Delegación de liacienda, es 
aprobada por unanimidad. 

Se da lectura al balance semestral que arroja un superávit de 
2.583,90 pesetas, siendo igualmente aprobado. 

El Secretario da lectura al oficio de la Inspección Provincial mo
tivo de esta Junta general extraordinaria en el que traslada la Orden 
de la Dirección general de Ganadería de reunirse las Asociaciones en 
sesiones plenarias para el estudio y aprobación de modificaciones al 
proyecto de Tarifas de honorarios para ejercicio profesional confec
cionado por la citada Dirección. Antes de pasar a la lectura y discusión 
de estas tarifas, se da cuenta de una Circular del Presidente de la 
A. N. V. E. en relación con este asunto. El Presidente indica ql.le con 
el fin de que los asociados trajeran estudiadas las enmiendas opor
tunas, se publicó en el Boletín de la Asociación el proyecto de tarifas 
y que para su mejor discusíón se irá dando lectura por bases, pidiendo 
la palabra el que lo desee para presentar la enmienda que proponga, 
y así se acuerda. 

Intervierien en la discusión detenidamente diferentes asociados 
concretándose las modificaciones que se proponen en la siguiente 
forma: A la Base l.a, añadir, 41a libertad de contratación a que se 
refiere la Base l.a, estará limitada por las tarifas mínimas que se deta
llan». 

A la Base 4.a, suprimir la palabra cinco kilómetros, sustituyéndola 
por «fuera de la población». 

A la Base 5.a , párrafo 3.°, sustituir veintitrés horas por ~veintíuna 

horas>. 
En la Base 5.a, en los reconocimientos sanitario-zootécnico o mé

dico-legal, añadir «percibiendo cinco pesetas como mínimum hasta 
doscientas cincuenta pesetas de valOr». 

En la tarifa de vacunaciones, ~aclaración sobre qué tarifa debe de 
aplicarse a más de cien reses. y añadir «que los productos vacunantes 
serán de cuenta del propietario del ganado». 

Se apreció como conveniencia aumentar a la Base 4_ a un apartado 
con tarifa especial para el ganado asnal. 

y por último se acuerda en relación con lo que determina la Base 
b), apatado 1.0, artículo 4.° del Reglamento de esta Asociación, que se 
celebren Juntas de Distritos donde se aprueben las tarifas para iguala
tedo independiente de las tarifas de honorarios profesionales remitidas 
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'por la Dirección general de Ganadería, que fueron aprobadas con las 
modificaciones acordadas, pero que dándose cuenta la generai del 
carácter de únicas que tienen y su aplicación principalmente en los 
casos de litigio judicial, en consonélllcia con lo que dispone la Base 1." 
de las mencionadas tarifas,se aCl1erda que con el carácter de urgente 
se reunan los asociados en las Juntas anteriormente indicadas donde 
estudiará l1 y aprobarán las tarifas con carácter de igualatorio y de apli
cación comarcal a cada Distrito, debiendo remitir acta de la reunión 
y copia de las tarifas acordadas, las que tendrán el carácter de legal y 
de obligatoriedad en relación con el compromiso reglamentario que 
dispone la base 7.'" del artículo 10 del Reglamento de esta Asociación, 

D; Diego Rodríguez, hace una proposición en el sentido de solici
tar se exija la certificación de defunción y se creen lo~ servicios vete
rinarios forenses. 

La Presidencia recoge la proposición del Sr. Rodríguez yIe recuer 
da que con anterioridad fué plasmada en informe detallado que Sf 

envió a la Dirección general de Ganadería por la Asociación. 
El Secretario da lectura a una Circular de la A. N. V: E. sobre le! 

aplicación de la Ley de COJfdinación Sanitaria y la campaña que reali 
za la Unión d€ Municipios Españoles, en donde se invita a una: asam
blea extraordinaria de la A. N. V. E. que ha de celebrarse en eJ· mes 
de Octubre y otra organizada por las Clases Sanitarias de España que 
se celebrará en Madrid en dicho mes. 

Después de hacer uso de la palabra varios asociados en el sentido 
de adhesión a las autoridades del Gobierno que han sabido recoger 
las necesidades de las clases sanitarias, plasmada en la Ley de Coordi
nación, se acordó por unanimidad asistan representaciones a dichas 
Asambleas y el mayor número de veterinarios posible. Igual'mente se 
acordó telegrafiar a los Excmos. Sres. Ministro del Trabajo,. Subsecre
tario de Sanidad e Ilmo. Sr. Director general de Ganadería, en el sen
tido de adhesión a la Ley y Reglamentos. 

El Secretario da lectura a un oficio del Colegio Oficial de Secreta
r:.ios, Interventores y Depositarias de la provincia de Toledo, en el que 
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felicitan a la Clase Veterinaria por las mejoras logradas y ofrecen su 
valioso concurso. 

La Presidencia tiene palabras de agredecimiento y hace resaltar la 
importancia de esta adhesión que desvirtúa por compldo las cam
pañas tendenciosas que suponía a los empleados administrativos-frente 
de los técnicos sanitarios, acordándose conste por unanimidad un voto 
de gracias y ofrecimiento de colaboración para la referida Entidad. 

La Presidencia hace algunas aclaraciones solicitadas a la aplicación 
e interpre.tación del Reglamento de Inspectores Veterinarios Muni
cipales. 

El Sr. Valverde pr~senta una proposición incidental que se refiere 
la primera parte a la aplicación del art. 20 del Reglamento económico
administrativo de la Mancomunidad de Sanitarios, otra que se refiere al 
artículo 33 del Reglamento de Inspectores Veterinarios Municipales 
y una tercera a solicitar figure una representación de los veterinarios 
en la Junta de Mancomunidad. La Presidencia aclara diferentes extre
mos al Sr. Valverde en relación con su proposición incidental. 

La Presidencia somete a la consideración de la general la dificultad 
de aplicación de la fianza exigida al Habilitado por los gastos excesivos 
que esto supone, acordándose por unanimidad un voto de confianza 
a la Directiva para que esta resuelva dicho asunto. 

No habiendo más asuntos de qué tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión, de todo lo cual yo, como Secretario accidental, certífico.-
Luis Garcfa Delgado.-V.o B.o.-EI Presidente, S. Médina. 

Partidos vacantes. 

Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 

Traslado. 

* * * 

D; Antonio Martín Eugercios, de Alcaudetedt la Jara a Espinoso deLRey. 

Movimiento de asociados. 
Alfas el! la Asociáción. 

D. Araceli Molero Circuéndez, en Villa de Don Fadrique. 
» Angel Oonzález Serrano/.en Talavera de la Reina. 
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Baja pOI' defunción. 

D. Manuel Alarcón, de fuensalida. 

Altas en el Montepío y Colegio de Huérfanos, 

D. Marino Salvador Sánchez, de Santa Cruz del RetaJnar. 
• Julio Panadero Aguado, de Miguel Esteban. 
» Araceli Molero Circuéndez, de Villa de Don Fadrique. 
~ Angel González Serrano, de Talavera de la Reina. 

Venta de talonarios, se!los, carnets, 
y demás impresos realizada en los 
meses de julio y agosto de 1935. 

De productos cárnicos. 
Pesetas. 

D. Julio Dávila, Manzaneque.. .. . . . .. ' . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
~ Julián Teodoro García, Azaña.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
,. Paulino Rodríguez Durál1, Ocaña ......... " ........... 12,00 

De recetas para tóxicos. 

D. Rafael Tapia, El Romeral. .....•....•..... 1,00 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

D. Pedro Rodríguez Merchál1, Gerindote. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 
,. Isidoro Sánchez López, Torre de Esteban Hambrán, . . . . . . 4,00 
» Alfonso Villarrubia, Villa de Don Fadrique.. . . • . . . . . . . . . . 4,00 
,. Miguel Carrero, Corral de Almaguer ...•.... ; • . . . . . . . . • . 4,00 

Sellos del Colegio. 

D. Pedro Rodríguez Merchán, Gerindoíe.. . . . . . . . . . . . . . . . . • 1,00 
lO Octavio García, Oro pesa. ..................... ..... .... 10,00 
lO Julián A. Benavente, Gálvez ... " . . .. .................. 6,00 
lO Isidoro Sánchez López, Torre de Esteban Hambrán . . . . .. . 1,00 
lO Alfonso Villarrubia, Villa de Don fadrique . •. . . . . . . . . . .. 1,00 
lO Miguel Alía, Madridejos ... " ................... :..... 2,00 
,. Miguel Carrero, Corral de Almaguer ............ " ..•.. 1,00 
,. Isidoro Pérez de Vargas, Navalmorales ..•... " . .. . . . . . •. 5,00 

(janados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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Impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. 
Pesetas. 

D. Vicente Romo, Escalona............................... 2,50 
»Pedro Macías Uarcía, Nambroca .......... " ......... 1,25 
» Jerónimo Sánchez Gómez, Velada ...•... " ......... '" 6,00 
» Julio Dávila, Manzaneque................ ......... ..... 1,50 
» José Ventura, Cuerva. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1 ,50 
» Vicente Martín, Quintanar . •. . . . . . . . . • . . .. ............ 1,50 
• Isidoro P. de Vargas, Los Navalmorales. .............. 1,50 
» Diego Rodríguez, Bargas.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. ..... 1,50 
» Gerardo López, Polán ...•.......... '. . . . . . . . . . . . . . .. . . 1,50 
» Francisco Paniagua, La Estrella.. . . . . . .. . ............. 3,00 
» Doroteo Benavente, Carpio de Tajo. • . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 3,00 
» Vicente Rincón, Escalonilla........ .................. . . 1,50 
» Tomás Alonso, Menasalbas .................... , . . .. ... 1,50 
» Gonzalo Díaz, Noez .......... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 

Sellos e impresos de Previsión Veterinaria. 

D. Julio Dávila, Manzaneque.. ... .. .. . . . . ... . . . .. . . . . . .... 5,00 
» José Ventura, Cuerva. . .. . . . . . . .... . . . . . . . . .. . . . . . .. • . . 5,00 
» Vicente Martín, Quintanar... . . . .. . . . .. ...•........... 5,00 
» Isidoro P. de Vargas, Los Navalmorales ....... ,. . . . . . . . . 5,00 
» Gerardo López, Polán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» Francisco Paniagua, La Estrella......................... 10,(lO 
• Doroteo Benavente, C¡¡rpio de Tajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 
» Enrique P. de Cepeda, Chozas de Canales.. . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» Jerónimo Sánchez Gómez, Velada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» Marino Salvador, Santa Cruz del Retamar. . . . . . . . . . . . . . . 1 ,00 
» Vicente Rincón, Escalonilla.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» Tomás Alúnso, Menasalbas ....... '" . " . .. . . ... . . . . . . .. 5,00 
» Isidoro Sánchez, T0rre de Esteban Hambrán . . . . . . . . . . . . . 2,00 
» Miguel Alía, Madridejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . • . . 1,00 
» Enrique Pita, Toledo. " .............................. 2,00 
» Gonzalo Diaz, Noez.. .... .................... ....... 5,00 
» Julián A. Benavente, Gálvez .... ,. ,.. ................... 2,00 
• Diego Rodriguéz, Bargas ... " ..•......... ..•........ 5,00 

Toda la correspondencia deben dirigirla los r\sociados 

a nombre de la Asociación Provincial Veterinaria 1I 

1\ parlado de eorreos 110 
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BPiLt\NC~ del mes de Julio de 1935. 

Ingresos. Pesetas. 

Por cuota del año 1935 y gastos de L/ que devolvió D. Nicolás García. 27,75 
Por íd. íd. D. Arsenio Otero .... , . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 27,75 
Por íd. íd. D. José Jiménez ............. ' .,..................... 27,75 
Por cuota del año 1935 de D. Araceli Molero Cicuéndez ........... , 25,00 
Por id. de ingreso de dicho señor. .. ..............•............. 25,00 
Por venta de talonarios para certificados de productos cárnicos. . . . . . . 24,00 
Por íd. de un talonario de recetas para tóxicos y 3 carnets,A utoridad 

Sanitaria.. . .. . . . . . . . . . . .. .., .... ,......................... 13,00 
Por íd. de sellos del Colegio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 15,00 
Por íd. de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria,. . .. , .... ,.. 20,25 
Por otros ingresos (intereses y reembolsos) ...... , ................ 4,90 

----
7 otal . .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,40 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de julio ... ; ......... " . 
LA VETtRINARIA. TOLEDANA, núm. 366 ......................... . 
Suscripci':mes (Cuota col~ctiva 1935 a la A. N. V. E.) .............. . 
Recibo alumbrado eléctrico domicilio social, mes de junio. . . . . .. .. 
Material de escritorio, (tinta tampón, póliza y cuerda para paquetes) .. 
Gastos de correspondencia y telegramas ... " ............ . ..... . 
Nómina personal de Secretaría, mes de julio ........ , .. ' ......... . 
Limp,ieza de oficinas, mes de julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. 
Imprevistos (Gastos del Representante en el Pleno de Madrid; recibo 

C. H. mes de mayo de D. Román de la Iglesia; gastos de transfe
rencias al M. V. y C. H. y gratificación al portero salón Junta ge-
neral) .........•. , . . . . . . . . . .. ............ . .............. . 

lotal ..................... , .. 

Resum.en. 
Existencia en fin de junio. . . .. . ....•... ,.......... .. . ....... . 
Ingresos en julio ........... ,..... ........ . .................. . 

65,00 
90,00 

100,00 
5,25 
2,80 

32,40 
170,80 
15,00 

56,50 

537,75 

7.970,35 
210,40 

Total .... .............• ,.... .8.180,75 
Gastos de julio... . . . . . . . . . . .. ......................... ....... 537,7S 

RESTAN. . . • . • . . • • . • . . • . • . . • •• 7.643,00 

Ded ucciones. 
En el Banco de E~paña .................................... , .. 
EnCaia.· .. , ........ , ., ...................... , ............ . 

7.000,00 
643,00 

CAPITAL TOTAL DE LA ASOCIACióN... ..• ...••.. 7.643,00 

foledo 31 de julio de 1935. 
el presidente, 

Santiago Medina. 
451 Secretarto-Cesor8r •. 

Justo Santos. 
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BPil~NCEdel mfZS dfZ Ftgosto rle 1935. 

Ingresos. 
Pesetas. 

Por C1\ota anual de 1935 de D. Angel González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 
Por íd. íd. de Vicente BOli ...................... " •............. 25,00 
Por cuota de ingreso de D. Angel GÓnzález. ............ ........ 2:',00 
Por íd. íd de D. Vicente Bou. .................................• 25,00 
Por venta de un carnet de Autoridad Sanitaria ........... , . . .. .., 4,00 
Por íd. de sellos del Colegio ............ , .. ..................... 12,00 
Por íd. de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. . . . . . . . . . . . . . . . 9,00 
Por otros ingresos (reembolsos) .... ~ . . . . . . . . . . . .. ............... 1,25 

Iota/ ....... .............. . 

Gastos. 
-

Recibo del alquiler domicilio social, mes de agosto. . ............•. 
LA VETERINARIA TOLEDANA, núms. 367 y 368 .................... . 
Recibo alumbrado eléctrico domicilio social, mes de julio ........... . 
Material de escritorio (fajas periódico, sobres grandes, dos móviles 

y gomas) ......................•........................... 
Gastos de correspondencia ..................................... . 
Nómina del personal de Secretaría, mes de agosto... . ........... . 
Limpieza de oficinas, mes de agosto.. . . . .. ..•. ........ . .....•. 
Máquina de escribir (limpieza) ........ , ....................... . 
Imprevistos (Cuota C. H. mes de junio, D. Román de la Iglesia y gas-

tos de viaje a Madrid Comisión Defensa Clases Sanitarias) ... " . 

Total. ...................... . 

Resumen. 
Existencia en fin de julio .....•.....................••.......... 
Ingresos en agosto . . • . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .....• 

Total ....... ................ . 
Gastos de agosto ...•. 

126,25 

65,00 
215,00 

5,25 

4,05 
18,90 

170,90 
15,00 
2,50 

22,50 

519,10 

7.643,00 
J26,25 

7.769,25 
519,10 

RESTAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7.250,15 

Deducciones. 
En el Banco de España •.•..•..•..•....•.. " .................. . 7.000,00 

250,15 En Caja •....••••.•......•...•................... : ......... . 

CAPITAL TOTAL OE LA ASOCIACIÓN ...... " . " • .. 7.250,15 

Toledo 31 agosto de 1935. 

41>1 pres¡dente 
Santiago Medina. 

el Seeretar¡o-t:uorer., 
Justo Santos. 



l\'l i n i s ter i o del T ra ba jo. 

ORDENES 

Iltino. Sr.: Habiendo surgido .dudas en' la interpretación de los Reglamentos 
y Ordenes ministeriales complementarias para la aplicación de la' Ley de Coor
dinación Sanita¡'ia, 

Este Minis'terio ha tenido a bien acordar nuevas aclaraciones a algunos de 
los preceptos de los citados Reglamentos y Ordenes ministeriales en la forma 
siguiente: 

Siendo bastantes los Ayuntamientos que no tienen consignados en sus res
pectivos presupuestos los haberes de todo el perRonal sanitario que las Juntas 
de las respectiva!! Mancomunidades les han asignado, de acuerdo con los pre
ceptos legales v.igentes o que tienen consignados haberes inferiores a 108 que 
correponden, 'Ias'diferenciasserán resueltas medillnte créditos reconocidos, con
signables en 108 presupuestos de 1936. 

* * * 
El apartado 20 del arto 5.° del Reglamento de Inspectores municipales 

veterinarios, aprobndo por decreto de 14 de junio último, debe aclararse en el 
sentido de que los Inspectores ,mulJicipales veterinarios continuarán percibiendo 
los d'erecbos que por reconocimiento de res8sporcióas' sacrificadas en do'rilici
Iios particulares establece el Decreto ,de 18de junio de 1930, como illcremento 
del8ueldo que por clasificación corre"ponda, 'y 'que el imparte de estos derechos 
habrá de 'ser ingresado .por los Ayuntamientos en las Juntas de Mancomunidad, 
énarmonía con lo establecido por el art, 20 del Reglamento económico;admi
nistrativo y lo dispuesto para los haberes de los Mé,Úcos de Asistencia pública 
domiciliaria, en '81 art, 34 del mismo Reglamento.' 

* '" * 
El apartad04.~ del arto 5.° del Reglamento de Inspectores municipales vete

rinarios, d'sbe ~ri¡;ender8e 'en el sentido de que sulBiste e~tóaó BU 'vigor la com
petencia establecida por los arts. 10 y 11 del Decreto de 22 de c1iéiembrede 
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1908. el arto 16 del Decreto de 18 de Junio de 1930 y el de 7 de dii.liembre de 
1931 sobre inspecciÓn de alimentos por Veterinarios municipales. 

* * * 
Laslicendas que por a~untos propios concede el art.29 del citado Rég'la

mento, serán concedidos por el Inspector provincial veterinario cualldo~ean 
infel'Íoresa un mes y ¡,uperiores a los de ocho días, que puede conceder I'a 
Alcaldía correspondiente. 

* * * 
.La edad de sesenta años, que por error figura en los arts. 34y 35 ,(Iel 

Reglamento de Inspectores municipales veterinarios. para la jubilación de oficio 
de estos .fullcio!1ario~, se entenderá rectificada en el sentido de que tal jubiláclón 
tendrá lugar cüando los nombrados Iuspectores cumplan la edad de setenta afios. 

,. * 
** 

Las faltas leves que hayan de ser sancionadas, de acuerdo con lo previsto 
en el arto 40 del Reglamento citado, lo serán con amonestación, cuando así 
proceda, por el AIC'alde, quedando reservada la suspensión del sueldo a la 
reMolución,de la Dirección general de Ganadería, cualquiera que sea su plazo. 

(Gaceta de Madrid, .fecha 30 agosto 1935; páginas 1661 y 1662). 

Ministerio di' Agricultura. 

OARNES DE 'rOROS DE LlmA.-Orden de 10 de agosto (Gaceta dAI 17).-La 
Real ordeude 8 de junio de 1911 (Gaceta del 10) del ministerio de la Gober
nación obliga.a ·consumirlas carnes procedentes de toros de lidia en los mismos 
sitios donde ésta tuvo lugar. 

La .facilidad con que Bstas cafnes se descomponen, efecto de pertenecer a 
animales .fatigados, .f¡,briles, en los que el degüello no ha dado la totalidaddela 
sangre, quedando ésta, en gran parte, infiltrando los tejidos, obliga a que su 
consumo sea inmediato, y de aquí las exigencias de la actual legislación. 

Semejante proceder da lugar a que, por lidiarsetor08 en poblaciones peque
fías, de escaao número de habitantes, y, por lo tanto, de poca capacidad de con
sumo, tienen que ser inut.i'izadas dichas carnes o, de lo contrario, se han de 
transportar a otras poblaciones de mayores necesidades en orden al consumo de 
este alimento, lo que implica una infracción legal. 

En atención al progreso obtenido por los transportes, que permite que en 
poco tiempo se recorra una gran distancia, llara no heririnteresuafectad'o81 
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garantizando a la vez la salud pública; y, en fin, para que las carnes proceden
tes de toros~de H(lia puedan circular e il' a abastecer mercados de mayor capa
cidad de consumo que el de las pequeñas p ob laciones en que se lidiaran las reses, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1." Las carnes procedentes d e toros de lidia podrán ser consumidas en po

hlacioneFl de mayores necesidades qu e aquellas donde se verificó la lidia. 
2,0 A este fin, podrán circular estas carnes, dividiendo las canales de los 

toros en cuatro partes o cuartos, cubriendo cada uno de estos cuartos con lienzo 
fuerte, blanflo y perfectamente limpio, y acompañadas de un certificado de ori· 
gen y Sanidad, expedido p.or el Subdelegado de Veterinaria o por el Inspector 
veterinario municipal que reconoció a los toros en vivo, y BUS carnes después 
de lidiados. 

3.° Estas carnes se transportarán en automóvilel5 cérrados, cuya superficie 
interior sea lisa y pueda lavarse con facilidad. 

4.° Al llegar estas carnes a la población donde se han de consumir, se lle
varán al Matadero municipal, donde el inspector veterinario exigirá el certifi
cado de origen y sauidad, procediendo a su reconocimiento e inspección. 

5.° Si del anterior reconocimiento r~sulta que las carnes se halla~ en buen 
estado de salubridad, se permitirá su venta, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Sección tercera, base séptima, apartado cuarto, del Decreto del Ministerio de 
Fomento de 7 de diciembre de 1931. 

OPOSICIONES DE INSPECTORES MUNICIPÁLES.-Orden de 10 dtl agosto 
(Gaceta del 15). -Ilmo. Sr.: Dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 
Inspectores municipales veterinarios, de 14 de junio último (Gaceta del 19), 
que en el plazo de dos meses se publique el reglamento y programa a que ha 
de ajustarse, con carácter general, la práctica de los ejercicios de oposición a 
que se refiere el artículo 20 de dicho Reglamento, 

Este Ministerio, en cumpli~iento del -citado precepto, ha tenido a bien 
aprobar el referido Reglamento y programa pata los ejercicios. de opoRición a 
plazas de Inspectores municipales veterinarios, disponiendo se publiquen en la 
Gaceta de Madrid a los expresados efectos. 

Reglamento para los ejercicios de oposición a plazas de./nspectores 
municipales veterinarios. -Artícu lo 1 o De conformidad con el artículo 20 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935 (Gaceta del 19), serán provistas por oposi
ción las plazas de Inspectores municipales veterinarios cuando así lo acuerde la 
Oorporación interesada, siempre que el sueldo consignado no sea inferior a 4.000 
pesetas, de acuerdo con lo que establece la base 13 de la sección cuarta del 
Decreto de 7 de diciembre de 1931. 

Podrán ser igualmente provistas por oposición las plazas cuyo sueldo sea 
inferior a lo que queda señalado, Riempre que 136 trate de plazas de entrada, 
tenieudo el Municipio organizado Escalafón propio, con ascensos automáticos 
de los Inspectores veterinarios. 
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Art; 2.° Los acuerdos de los Ayuntamientos sobre provisión de vacantes 
de Inspectores municipales veterinarios por oposición, secomnnicarán a la 
Dirección General de Ganadería mediante la oportuna certificación, que habrán 
de remitir dichas Corporaciones por conducto y con informe de las Inspeccio
nes provinciales Veterinarias. 

Art. 3.° Las oposiciones, que .convocará la Dirección General de Ganade
ría, tendrán lugar en la capital de la provincia correspondiente a lAs VAcantes, 
incluyéndose en cada con vocatoria todAS las plazas de la provincia que bayan 
de ser objeto de oposición, y concediéll':lose un plazo de treinta a cuarenta y 
cinco días, según 8e trate de la Península o Islas BaleAres y Canarias, para la 
presentación de instancias y documentos compleme!ltarios. 

Art.4.0 Lás oposiciones ten;lrán lugilr cuutro veces al año, en los meses de 
marzo, junio, septie'llbre y diciembre, y el anuncio p~ra proveer IR8 plazRs se 

publicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, RSÍ 

como los corres'pondientes Tribullales. 
Art. 5.0 Para tomar parte en los ejercicios de oposición, será preciso que 

108 aspirantes acrediten ballarse en posesión de los siguientes H'lquisitos: 
1.0 Ser españolo naturalizado en España. 
2.° Poseer el título de veterinario o el certificado de terminación de estudios 

de edtB carrera. 

3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
4.° No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el ejercicio del 

cargo. _ 
Art. 6.° Las instancias solicitando tomar parte en las oposiciones, reinte

gradas en forma y con el resguardo acreditativo de haber abonado la call
tidad de 30 pesetas en la Inspección provincial Veterinaria para los gastos 
de las oposiciones, serán dirigidas al ilustrísimo señor director generol de 
Ganadería e Indust.ria pecuarills, dentro del plazo señalado en la convocatorill, 
acompañadas de los documentos justificativos de las condiciones a que se re
fiere el artículo anterior y de los qlte se estimen oportunos para acreditar méritos 
y servicios. 

Art. 7.° Tranacurrido el plazo de presentación de instancias, y una vez 
designado el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios, se remitirán HI presiderte 
de aquél, por la Dir~cción general (le Ganadería, relacionadas por orden de 
presentación, las solicitudes recibidas, con los document08 que a cada una se 
hallan acompañado. 

El Tribunal podrá conceder un plazo prudencial para subsanar defectos 
que se hubieran observado al examinar los documentos, transcurrido el cual se 
formará la lista de los aspirantes definitivamente admitidos, que se publicará 
con la antelación necesaria en la Gaceta de Madrid, Boletln Oficial de la 
provincia donde se efectúen las oposiciones y por notificación pareon al a cada 
Uno de 108 aspirantes, señalando a la V.ez la fecha en que ha de realizarse el 
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sorteo público p&ra determinar el orden en que han de actuar y el díá, hora y 
lbcales en que han de comenzar los referidos ejercicios. 

Alt 8.° 1Jos Tribunales, nombrarlos por la Dirección general rle Ganadería, 
.para juzgar las oposiciones estarán constituídos en la siguiente forma: 

El presidente será un veterinario designado libremente por dicha Dirección" 
y figurarán como vocales natos el Inspector provincial veterinario de la respec
tiva provincia y un técnico en la materia de los pertenecientes al Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, rlesignndo por la Dirección general de Sanidad, 
completándose el número de vúcales con tres Ius·pectores mUlliuipales veterina
rios, con ejercicio ell propie,hd en la provincia, elegidos: dos por los Ayunta
mientos i n teresa·lo~ y uno por I a Asociación provincial Veter inaria. 

Los Inspectores municipales designados para formar parte de un Tribunal 
no podrán serlo nuevamente dentro del mismo' año. 

En igual forma tendrá lugar la designación y nombramient.o de los suplen
tes res pecti vos. 

En el caso de ser nombrado presi,lente del Tribunal el Inspedor proviuciftl 
veterinario, le stBlituirá en el cargu de v('Jcal otro designado por la Asociación 
provincial Veterinaria. 

Art. 9.° L'I8 dietas y gastos de villje del presidf'llte del TiÍbunal y del 
vocal Inspector provincial veterinario, así como los gastos de material que rigen 
las oposicioné3, serán abonados por el Ministerio de Agricultura. 

Los ga~to8 de vi~je y dietas de los otros vocales, a,razón de 15 pesetas por 
día de IIct~acióll, se abonarán con cargo a la" 30 pesetas Rati>!fechas por carla 
opo~itor, y si fuesen insuficielltes, la diferencia será abollllda por la Corporación 
o Oorporacioqes interesadas. El sobrante, si lo hubiere, incremelltará aquellas 
dietas a peor ra teo. 

At~. 10. La puntual a~¡'tencia en 10il días y horas en que se verifiquen los 
.ejercicios es obligatoria para' torios los aspirantes con vocad'os. Los que llO con
curran al acto para el cual han sido citados, quedarán (·xcluídos de 111 oposi
ción; Sin embargo, serán disl'ul pados 10fl que se encontffuen enfermos, siempre 
que lo justifiquen COIl certifi<]ación facultativa y el Tribunal la estime legítima 
y fundada, en cuyo caso les enseñará el presidente una fecha pára que actúen, 
siempre dentro de la duració;¡ del pjerciciocorreapondienle. De no poder actuar 
por seguir enfermos, quedarán definitivamente eliminados de las oposiciones. 

Art. 11. El secretario del Tribunal redactará las act:\s de torlas las sesio
nes, que serán suscrita!;! por torlos los señores vocnlef'. 

Art. 12. Los ejercicios serán calificarlos por cada uno <id los miembros del 
Tribunal, con una escala de uno !I cinco puntos. El total obtenido dará. la cali
ficación del respecti va ejercicio. 

El opositor que en cualquier ejercicio no obtuviera un total de quince pun
tos quedará inhabilitado para continuar las oposicioues. 

Art. 13. Terminada cada sesión el Tribunal procederá. al escrutinio daolos 
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puntos obtenidos por los que en ella han actuado, exponiéndose al públioo lista 
de 108 mismos con su puntuación, y al finalizar el 'ejercicio, una vez que hayan 
actuado todos lo~ opositores, formará relación de 108 que en él han sido apro
badoB. consignando la puntuación obteni,if¡ por cada uno de ellos, que se hará 
igualmente pública. 

Arto 14. Las oposiciones cOlIstarán de tres ejercicio~: uno escrito, otro oral 
y otro práctico. 

ConsiRtirá el primero en la redacción, en incomunicación dl1ra~·te cuatro 
horas como máximum, sin libros ni apuntes, de una. Memoria sobre un terna de 
los d·esignados al efecto enel programa, sacado a la suerte por uno de 10B op~
sitoree que ellos midmos designen. El tema que se desarrolle en este ejercicib 
será eliminado para el segundo. 

El ejercicio oral consistirá en el desarrollo, duraute un espacio de tiempo 
que no exc'ilderá de ulla hora, ni será menor de t,reinta minutos, de seis temas 
sacados a la suerte por el actuant.e, de 108 comprendidos en las distintas seccio
nes que figuren en el programa para e~te ejercicio. El opositor que no invierta 
treinta minutos en la contestación de los temas o dejare de tratár alguno en el 
plazo máximo señalado, quedará elimiuado de la oposición. 

El tercer ejercicio, dividido en tres partc~, se efectuará como sigue: 
1.0 Reconocimiento de una res o 'productodestinado al consumo públicó, 

que señalará el Tribunal en momento oportuno. 
2 Ó Diagnógtico ,le una enfermedad de las comprendidas en el R€'glamento 

de Ep.izootias El Tribunal podrá acordar la práctica de una illoculación revela
dora, preventiva o curativa, en ~ustitución del diagnóstico. si por cualquier rlifi
cultad no pudiera realizarse esta parte del ejercicio. 

3.° Redacción de un documento sanitario sobre denuncia, visita y reconoci
miento de un ganado enfermo, propuesta de medidas o expedición de una guía 

de origen·y sanidad, etc. 
Art. 15. El día señalado para dar principio a los ejércici08 se constituirá el 

Tribunal en sesión pública, y por el secretario se procederá a la lectura de las 
listas de los opositores. Los interesados que no se hallen presenteA en eete acto 
serán excluídos de las oposiciones. 

Acto seguido, el secretario depositará en un bombo tantas bolas /lumeradas 
corllo temas comprenda el cuestionario del primer ejercicio. Seguidamente; el 
opositor designado por sus compañeros sacará una bola y leerá en alta voz el 
número de ella; número que ratifi¡)arán el presidente y el secretario del Tribu
nal y los vocales y opositores que lo deseen. El tema que en el programa 
corresponda al númeto sacado en suerte, servirá para redactar la Memoria que 
han de escribir todos los opositores en cuartillas timbrada3, que les facilitará el 
Tribunal. 

Durante las cuatro horas concedidas para esto ejercicio, flerán vigilados 

Ins actuántes por los jueoes del Tribunal, a fin de que no puedan comunicarse, 
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consultarlibros ni apuntes ni alterar el orden y silencio necesarios. 'Media hora. 
antes (le terminar las cuate o reglamentarias, el secretario lo hará saber a los 
opositores, y transcurridas éstas dará por terminado el acto. 

A medida que los opositores vayan finalizando SUB Memorias, las entregarán 
en sobre cerrado y firmado con su nombre y apellido, rubricando en él el secre
tario del Tribunal, que será el encargado de la guarda y custodia de las mismas. 

Art. 16. Previos señalamientos de fecha y convocatoria de lús aspirantes 
'que deban actuar, darán éstos lectura de sus 'Memorias ante el Tribunal en 
sesión pública. Estos trabajos serán de nuevo recogidos y cO!lser7ados por el 
secretario. 

Verifieada la lectura de Memorias de carla sesi6n pública, el Tribunal, re u
nído en sesi6n Fecreta, procederá, previa una llueva lectura de 10B escritos, si lo 
estima convel,il'lIte, a la calificación de los opositores en la forma señalada en 
el art .. 12. 

Art. 17. En igua 1 forma que para el primer ejercicio, el secrelario del Tri
bunal depositará, al comenzar el segundo, en tres bombos tantas bolas nume

. radas com0 temas comprenda cada uno de los cuestionarios de las tres Seccio
nes de este ejercicio_Ccon la eliminaci6n indicada en el arto 14), procediéndose 
del modo dispuesto en el arto lfi a la ex.tracción de los temas. 

Confrontados y anotados los temas extraídos, el opositor procederá a su 
desarrollo, por el orden el1 que figuren lasrespectivRs Secciones en el programa 
oficial que le entregará el secretario. 

Los temas que hayan correspondido en suerte al opositor no se colocarán 
en los búrnhos hast'l el día siguiente. Cada día comenzará el acto con el total 
de los tema s. 

( Continuará). 

DOMICILIO DE 

La Asociación Nacional V otorinaria Esnanola o 
1lntoniol'laura, 10, pral. dcha. 
DONDE ESTÁN INSTALADAS, ASIMISMO, LAS OFICINAS DEL 

o Montepio Veterinario 
y 

Colegio de Huérfanos de Veterinarios. 
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EspeciAlida dfsEspAñolas paTA Vet~ril)ariA 

. .No hay Agricultura sin Ganados, ~ ni 
Ganados ¡sin especialidade::; F. MA TA 

Resolutivo~Rojo ~lata. 
Anticólico F.Ma.ta. 

Cieat:rizante'Velox. 
( Re g i s t r a dos. ) 

Hipodermia Veterinaria. ---, ------
Serieoltna, Ecseri n ay Arecoli na. 

.... \ Bondad recollocid<l illdiséUfibJe. 
,Sus lem~s: . AC9ión garantizada. 

. / Esrneroen su 'elaboración .. 

GONZALOF. Db~ MATA LABORATORIO 

~ ____ • ____ L_A .. · _'I_3 ... A_N,.' .. E_Z ... A_( ... E_S_P .. A ... Ñ ... A ... ) ____ --1. 
jGompañeros! 

Dos preparados castellanos, que por sus excelAutes. 

resultados, la clase V6terinaria préscribe y reoo

mÍ¡elld.u:. 

Uicatrizantoa la: Qlornmino. ./. Enoor~o Castollano. 
Resultados positivos en t0da 

clase de heridas:,' f1o.zadl,lrt\¡s;, 

forúri~ulos abiertos y ~nferllle· 
dadesde la pieL 

Para aesarrollo y engorde de 

toda clas.e;te ganados, prepa": 

, rt~do a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos. (Villa~iBGO). 
Vi¡~A:, ~n Ci.1i9.a;d Real, CoopemtiV'a FartnRe~uticCA .~. CI~¡d!l~ 
Re.alíen Madrid,losCentros de esp.ecialidades, las Droguerias de 

S:U¡e~s'(;):r.$S d:e: c',l;lIa;s:\tilt& y'l:aD'J:Qguerht. Ulzuir:rrar. 
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Grandes LaboratoriosGLOBE"" 
Losnl~jores preparadores de. 

productos biológicos para. Veterinaria 

, Pm'0 la peste p01'cina 

~uero yVi rus 'GLOnE 
Contra las infecciones l1zixtas de los cerdos 

Bacterina nlÍxta Ct L() B ID 

Bacteri na septicélTl ica 
hen10rrágicaG.LO BE 

Para las enfermedades de las aves 

Bacterin~ lnixta A,riar GfjOIJE 
También se sirven otras bayterinas:mixtas de ínmejorabI~s 

resultaq.ospara toda cIase de ganados. 
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REPRESENTANTE PA'RA LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

, ~D. 'Emillq Miguel ,Peregrina 
'. - - .-

ViHaluenga< de I,a Sagra. " 
. ¡,,\¡ 

CONCESIONARIO GeNERAL ,'PARA EUROPA:' 
-", 

VIU p,A., O,E, AMBROSIO PRADO , ~. 
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